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• Agriculture of Data (AgData): asociación europea entre la Comisión Europea y organismos 
financiadores y ejecutores de I+I de 24 Estados miembros y países asociados.

• Su objetivo es impulsar la sostenibilidad climática, ambiental y socioeconómica del sector 
agrícola mediante el uso de datos de observación de la Tierra, ambientales y agrícolas, así como de 
tecnologías digitales y de datos avanzadas.

• Además de llevar a cabo acciones formativas, de desarrollo de estrategia y acciones de I+I lanzarán 
convocatorias anuales para la selección y financiación de proyectos transnacionales de I+I en el 
ámbito de la agricultura de datos.

¿Qué es AgData?
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Temáticas:

•Tecnologías y gestión de datos: identificación, acceso, almacenamiento, integración y 
procesamiento de datos FAIR, promoviendo la interoperabilidad, el intercambio de datos y el 
desarrollo de modelos de inteligencia artificial robustos para el sector agrícola.

•Soluciones basadas en datos para una agricultura sostenible: fortalecimiento de la 
capacidad de adaptación al cambio climático y mejora en la toma de decisiones y el 
rendimiento de los sistemas agrícolas.

•Soluciones basadas en datos para la formulación de políticas: desarrollo de indicadores y 
herramientas de análisis para evaluar el impacto de políticas, en particular la Política Agraria 
Común (PAC).
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Esquema de funcionamiento de las convocatorias:

https://www.cdti.es/ayudas/partenariados-pilar-2-sera-2024-2


Apertura 

5/11/25 y cierre 1ª 
fase 21/1/26

Primera convocatoria

• Convocatoria en dos fases: sólo se accede a la segunda mediante invitación.

• Convocatoria internacional con tramitación y evaluación internacionales pero 
financiación nacional al final del proceso.

• Muchas agencias, como CDTI y la AEI, requieren también la tramitación 
nacional. 
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Propuestas presentadas en tiempo y forma: propuesta corta en inglés, a 21 de 
enero, en la plataforma internacional.

Propuestas que se ajusten a una de las 3 temáticas de la convocatoria y dirigirse 
al menos a una C-R & I-A (listado en el call announcement).

Cooperación real y beneficio transnacional.

Tamaño mínimo del consorcio: al menos 3 socios pidiendo financiación a 3 
agencias financiadoras de diferentes países.

Tamaño máximo recomendado: 10 socios.

Además, cada socio deberá cumplir con los requisitos de su agencia 
financiadora o toda la propuesta será declarado no elegible.

Requisitos internacionales:



Entidades españolas con actividad económica que participen en los consorcios 
seleccionados en la convocatoria internacional.

Actividades de  investigación industrial o de desarrollo experimental según definición 
del RGEC, con TRL 4-7.

 Las actividades del proyecto se desarrollarán en España.

Financiación en forma de subvención, (40-50-60% según tamaño) hasta 70% 
presupuesto financiable, sujeto a disponibilidad presupuestaria.

Que supongan un avance en el estado del arte de la materia de investigación.
*Centros tecnológicos y sector público no empresarial, pueden ir subcontratados o solicitar financiación a la AEI.

Tipología de proyectos financiables por CDTI:



Costes elegibles para CDTI:

Gastos de personal (técnico + hasta 58h/mes de costes de gestión).

Costes de amortización de equipo y costes de adquisición de material.

Gastos de viajes (máx. 8.000€ por proyecto).

Subcontrataciones técnicas (hasta el 50% del total). Posibilidad de 
subcontratación consultoría hasta 8.000€ por proyecto.

Otros gastos: gasto derivado del informe de auditor (hasta 2.000€ por 
anualidad).

Gastos generales (costes indirectos) (hasta 25%sobre costes directos totales 
subvencionables, excluyendo subcontrataciones y viajes).
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Muchas gracias
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